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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta  
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S .

SENADO.
P rksidrncia  df.l S r . Marques  de V il u ma .

Sesión del dia 27 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y  veinte y  cinco minutes.
E l acta de la liltima sesión es aprobada.
Se da cuenta y  el Senado es enterado:

1? De haberse constituido la com isión que ha de inform ar sobre 
el proyecto de ley de retiros m ilitares: la form an los Sres. Conde 
de Lucena, Presidente; Sanz, Córdoba, Conde de A lc o y , Ciaram on- 
te, Conde de M irasol y  Duque de A hu m ada , secretario.

2? De haberse constituido la com isión que ha de inform ar sobre 
el proyecto de ley concediendo pensión á las hermanas del P. Iba - 
aez: la com ponen los Sres. Barón del Solar de Espinosa , Presiden
t e ; Marques de V illanueva , Cabanillas, A rteta, Santillan , Sevilla, j 
y Marques de A ca p u lco , secretario.

3? De haber sido nom brado para la com isión de examen de ca li
dades , por la quinta sección, en vez del Sr. Sancho el Sr. Mendez 
Y igo .

4? De que el Congreso remite el proyecto de ley sobre reorgani
zación del Banco de San Fernando, en el cual ha hecho algunas al
teraciones, y  por tanto se necesita com isión mista.

E l Sr. ‘P R E SID E N T E  advierte que en vez del Sr. Reinoso, que 
era ind ividu o de la com isión que debe form ar ahora parte de la co
misión m ista , se nombrará otro.

Se da primera lectura de dos proyectos de ley firmados por el 
Sr. Marques del Duero y  otros, concediendo pensiones á los hijos de 
los Sres. Generales León y  Claveria. . . ,

Quedan sobre la mesa tres dictámenes de la com isión de examen 
de calidades proponiendo la admisión de los Sres. Casaus, Conde de 
Nava , y  Vázquez Queipo.

Sin discusión quedan adm itidos los Sres. B aion a, M elendez,
Ferrar, y M arín.

Tam bién se aprueba sin discusión un dictam en de la com isión 
de peticiones, y  se acuerda que pase á la misma una petición pre
sentada hoy. , ,

E l Sr. Q U IN T O : N o habiéndome hallado en la ultim a sesión, 
tn la cual fu i aludido por el Sr. Duque de V alen cia , deseo que se 
me conceda la palabra para contestar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V . S. la palabra.
E l Sr. Conde de Q U IN TO  : Siento que el Sr. Duque de va len 

cia no se halle presente al contestar á las alusiones que me d irigió 
el otro d ia , y  sentí no haber estado aqui para o ír le , pues aun des
pués de leer su discurso creo que S. S. procedió bajo una im presión 
equivocada, la de que el dia 28 de Junio traté de inferirle un agra
vio personal. Esto me m ueve á hacer una protesta : la de que si 
hubiera tenido ánim o de dirigir un ataque al Sr. Duque c e a en
c ía , lo hubiera hecho antes del 28 de J u m o , y  siendo Presidente 
del Consejo de M inistros S. S. Sea com o qu iera , para rectificar es
preciso recordar los hechos. . . .  t a i

El Senado no olvidará que al discutir la ley de arreglo de la 
deuda del Tesoro, el Sr. Duque de R iras la im pugno en un discurso 
p o lít ico , a l cual me tocó la honra de contestar al siguiente día. 
Contestando á este m ism o discurso el Sr. Presidente ( e onsejo e 
Ministros declaró que si el Sr. Duque de Valencia había hecho d i
misión del poder á los pies del Trono y manchados* del re in o , ha
bía sido por su propia voluntad. Con este m otivo e r. rrazo a 
dijo que el Sr. Duque de V alencia  había dim itido el cargo de Pre
sidente del Consejo porque creía en su leal conciencia q ue; es ^ )a 
im posibilitado de seguir prestando servicios al Iron o  y  al país : aña
diendo ademas que el Sr! Duque de Valencia había recurrido a sus 
eompaííeros de Gabinete d icién doles, no solo com o am igos, sin 
como Ju eces : díganm e V V . si debo permanecer en M adrid rrne 
á Loja ó marcharme al extran gero; y  que le aconsejaron qut saliera

1 EMSr. A rra ro la , sin duda para disculpar el consejo q»e  habían 
dado al Sr. Duque de V alen cia , manifestó que 1,ab'^ "  e1° " ‘ .do 
inores de que, quedándose en España el . r. Duque t i ■ _ '  ’ J
dia ser objeto de alguna falta de consideración respecto de 
y  aun podría servir de pretexto para algún obstáculo con el hn de 
im posibilitar alguna com binación ministerio . o en o ,
m i deber rechaiar esos rumores, manifestando lo q

1  b . a
eia, continuando todavía la misma situación qu lonor Ae de-
da, y ha corroborado con sus palabras lo que tuve ™ «  <ie 
cir al S enado, por lo  que estamos de acuerdo c°inpletam entc^  
cuando no sucede lo  m ism o respecto a la cuestión . L  m ¡_
nenei, podia ó no ser obstáculo V ia  formación de algún nuevo 
misterio, pues en eso ha hecho una distinción . . ,  l?aberlo
estoy conforme; porque si bien S. S. dice que n u n c a  podía haberlo 
sido respeeto al Trono, sino con relación á lo* • om í  P

laber  sido Hu ma d o s  para  f o r m a r  p a r t e  de u n  M i n i s t e r i o ,  esto,
' nmo conocerá  el  benndo  , s i e mp r e  p r oduc i r í a  el m i s m o  resul t ado,  
m u q u e  la d i s t i nc i ón  sea po r  ot ra  p a r t e  m u y  i n ge n i o sa ,  p o r que  
m a n d o  S. M.  ejerce su p re ro ga t iv a  no  p u e d e  de modo  a l g un o  o p o 
nérsele n i  la mas  m í n i m a  di f i cul t ad  , siquiera  se haga  de u n  modo  
i nd i r ec to ,  p or qu e  en esto se come t er í a  u n a  fa l t a  i mp e rd o n a b l e .

Si el Duque de Valencia no hubiese de encontrar ocasión en 
mis palabras acerca de que los poderes públicos no debian v in cu 
larse en las mismas manos, para hablar de la teoría de los hombres 
necesarios, ahora no tendria yo  que molestar al Senado. Y o no creo 
que exista mas hom bre necesario en las monarquías que el Monarca, 
y  en las Repúblicas que el D ictador, porque son una institución 
necesaria.

Con ejemplos históricos pretendió el Sr. Duque de Valencia sos
tener sus doctrinas: yo también recurriré á la historia. Cuando 
Hernán Cortés ganaba á Méjico para la España, Gonzalo de Córdoba 
le conquistaba una buena parte de Italia. ¿ Y  se sabe quién hubiera 
sido el conquistador de Ñapóles si Hernán Cortés no hubiese cnido 
enfermo al pasar á Ita lia? ¿H abría sido Hernán Cortés ó Panfilo 
Narvaez el conquistador de-M éjico si por la suerte de una batalla 
no hubiese caido el segundo prisionero del primero»?

No existen pues los hombres necesarios; existen sí hombres que 
prestan servicios eminentes y  desinteresados, pero estos servicios 
también son bien recompensados por nuestros Reyes. Los hombres 
necesarios llegan á hacerse peligrosos por querer pesar demasiado en 
la balanza p o lít ica , y  lié aqui por qué lie sentido que se sostenga 
esta doctrina por una persona tan elevada en nuestro pais com o el 
Duque de Valencia. No existen los hombres necesarios: Gonzalo de 
Córdoba y  Hernán Cortés m urieron en la oscuridad y en la desgra
cia de sus R eyes, y  esta lección no debe olvidarse. C oncluyo dando 
gracias al Senado por su indulgencia.

E l Sr. A R R A Z O L A : A l entrar en el salón me lian dicho a l
gunos amigos que el Sr. Quinto ha tenido la bondad de nom brar
me : quisiera que S. S. repitiese lo que ha dicho para contestarlo.

E l Sr. Conde de Q U IN T O : Solo lie dicho que el prim ero que 
arrojó á la arena de los debates los rumores acerca de si se acon
sejó al Duque de Valencia que saliese de España , bien por evitar 
riesgos de su persona, bien porque no hubiese obstáculos á una nue
va com binación m in isteria l, fue el Sr. Arrazola.

E l Sr. A R R A Z O L A : A qu i hay dos cuestiones, la del Sr. D u 
que de Valencia y  la mia. La primera por su gravedad intrínseca, 
nadie podrá contestarla m ejor que el m ismo Sr. D uque, á quien si 
estuviese ausente com o en época anterior le defendería con todas 
mis fuerzas; pero creo que no faltará en su puesto.

Y o ,  señores, no rehusó la responsabilidad que me puede al
canzar ahora en la cuestión citada por el Sr. Q u in to ; pero el Sena
do recordará que yo  no he iniciado esa cuestión; se in icio  en la 
otra Cámara. El Duque de Valencia nos encargó á sus compañeros 
de Gabinete que dijésemos lo sucedido cuando se suscitase en la Cá
mara cuestión sobre los m otivos de su salida de España; v esto es 
lo que yo he hecho llenando un deber de compañerism o y de amistad.

Si tuvim os ó no m otivo para aconsejarle lo que creimos con
ven ien te , cada uno en su conciencia consúltelo: por consecuencia, 
¿ á  qué pues viene inculpar el que fuera antes ó después de la in d i
cación de m eticulosos?

Dice S. S. que fue antes ; nada de particular tiene ; y  si pues 
S. S. lo dijo con ánim o de hacer cargo, me conform o; y si lo ha 
dicho com o prelim inar para su discurso, dueño es de escoger sus 
armas.

C oncluyo diciendo que no hay razón bastante para citar un 
hecho , porque se podrían presentar m uchos.

E l Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. Conde de Q uinto tiene la pala
bra. R ecuerdo á S. S. que el debate que ahora tiene lugar no está á la 
orden del d ia , y  que las alusiones personales no pueden dar lugar 
á mas que á ligeras conferencias. Por consiguiente, yo espero que 
S S. se ceñirá estrictamente á la alusión personal.

El Sr. Conde de Q U IN T O : Empiezo por manifestar la satis
facción con que he oido al Sr. Arrazola.

He hablado de la circunstancia de haber sido el Sr. Arrazola 
el prim ero que en este Cuerpo ha m encionado eses rumores, y  si yo 
había salido á la defensa del modo que yo entendía aun cuando puedo 
haberme equivocado: el resultado es que con la m ayor lealtad me 
levanté á protestar contra esos rumores ; pero quede consignado que 
el prim ero que habló de esos rumores fue el Sr. Arrazola. Por lo 
demas la lucha que tuvim os en aquella ocasión no puede ser de 
ninguna manera ofensiva al Sr. Duque de V a len cia , pues no hay 
mas diferencia que la que el Sr. Arrazola se creía mas am igo del se
ñor D u qu e, aconsejándole la salida, J  y o  creía serlo m as, protes
tando contra la salida de España. Esta es la verdad.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia : segunda lectura de la
proposición del Sr. Sancho. <  ̂ .

Se leyó dicha proposición, y  asimismo un proyecto de mensaje 
á S. M . de dicho señor con este m otivo.  ̂ ^

El Sr. SANCHO empieza apoyando su p rop osición , diciendo 
que esta cuestión no la trata como de partido, sino com o beneficiosa
al bien del pais.

Que el mensaje que presenta está en el sentido conform e com in o  
de los párrafos de un despacho r e m i t i d o  por el Sr. M artínez c e la 
Rosa al Sr. C astillo, siendo el primero Presidente del Consejo. Que 
entonces se intentó dism inuir el número de los días festivos, y  que 
S. S. trata ahora de excitar al Gobierno para que lo verifique.

Para probar la necesidad de esta reforma dice que ha consulta
do los calendarios de otros países en que es m uy reducido el num e-

10 d Continúa: Em piezo por F rancia, donde todo el m undo sabe 
qué festividades hay en aquel pais.

Bélgica está en el mismo caso ; formaba parte de la Francia; 
pero com o es pais laborioso, no trató en su separación de volver a 
tomar sus dias de fiesta, y  posteriormente en su última revolución, 
á pesar de que el clero tuvo en ella una influencia grandísima, tam
poco exigió este que volviese á su antigua costum bre respecto á días

fe s t iv o s .^  ^  j nglaterra# Todo el m undo sabe que aquella
nación es tolerante en « t e  com o en todos los demas p u n tos : su re-

igion es 1.a protestante, pero hay católicos que observan los m an
íalos de la fede apostólica mas que aqui , porque los católicos de 
Inglaterra están gobernados por Vicarios apostólicos en vez de Obis
pos , y  es sabido que esos V icarios tienen una dependencia m ucho 
mayor que la de nuestros Obispos respecto de la corte romana. Pues 
bien , en Inglaterra hay ocho dias de fiesta, en Escocia nueve, en 
los Estados-Unidos otros nu eve, y aqui me ocurre hacer una refle
xión Tespecto á este últim o punto. En los Estados-Unidos se han 
suprim ido dos dias de fiesta, que eran los dos segundos de Pascuas, 
hace siete años, lo cual prueba que esta es una reforma que se está 
haciendo por todas partes. La Francia empezó á hacerla á fin del 
siglo anterior ó á principios del a ctu a l: los Estados-Lmd.es acaban 
de hacer esa pequeña m odificación , y  asi han ido é irán haciéndo
la las demas naciones.

Sigue Irlanda. Esta tiene una fiesta mas por el patrono San Pa-
tricio. # . r -

V iene después Portugal, que tiene 12 días de fiesta ; y a propo
sito de la observación que acabo de hacer acerca de la necesidad de 
:»sa reforma sentida en todas partes, que se ha llevado á efecto en 
muchas, y  que también se hará en España, debo también llamar 
la atención del Senado sobre la circunstancia de que en Portugal se 
han suprim ido también recientemente seis dias de fiesta y trece m e
dias fiestas. Excepto en España, las Antillas y F ilip in as, en todas 
partes están suprimidas esas medias fiestas.

Sigue luego el A ustria , que tiene 13 dias festivos; Rom a 14, sin 
media fiesta ; luego Ñapóles que cuenta 17 , y  España que tiene 20 
y 11 ó 13 de media fiesta.

Para que se vea todo el perjuicio que irrogan tantos dias de fies
ta , he hecho un cálculo aproxim ado de lo que valen estos dias. ^

Supongo que cada español consume tres y m edio Teales dia
rios , que son 1300 anuales, y  siendo la población de España 
de 13 m illones de habitantes, resulta que valen al año los consu
mos que se hacen por todos los españoles 16,607 m illon es, cuya 
cantidad, puede decirse que es la misma que produce la nación, 
puesto que es un axioma de economía que todo lo que se gasta en 
un año se produce en el m ism o , so pena de ir en decadencia , lo 
cual no puede decirse de España.

Suponiendo que en ningún dia de fiesta se trabaja ni se produ
ce nada, resultará que los 16,607 m illones hay que dividirlos entre 
365 dias, de los cuales quitando 72 quedan 293, tocando á cada uno 
á razón de 56 m illones y m ed io , por lo cual corresponden a los  ̂ 16 
d ias, que es m i intención se rebajen, 904 m illones: esto es ún ica
mente en la Península, pues tomando en cuenta nuestras A ntillas, 
á este cálculo se le pueden añadir 104 m illones por la producción 
que representan estas, lo cual da un total de 1008 m illones.

Para form ar estos cálculos he tenido presentes los datos form a
dos por una com isión de estadística nombrada en Francia á fines del 
siglo pasado, la cual fijó el gasto diario de cada habitante en un 
flanco y algunos céntimos: por consiguiente no es exagerado el que 
hago yo fijando en 3 rs. y  m edio el consumo de cada habitante en 
España, teniendo en cuenta que aqui entra pobre con r ic o ,  á lo 
cual hay que añadir los demás gastos públicos, tanto generales com o 
provinciales y municipales. El que crea que un m endigo no consu
m e, está rqnivocado, pues ademas de la necesidad de comer, tiene 
otras infinitas que son comunes aun á los r icos , entie las cuales no 
es de poca importancia el derecho que tiene á rogar á Dios en los 
templos v el derecho á lodos los sacramentos que la Iglesia da á lo$ 
que de ellos tienen necesidad.

He dicho ya que España tiene 13 m illones de habitantes; y aun 
cuando creo tiene mas, yo parlo de este dato para mis cálculos. Es
paña paga por todas contribuciones unos 1600 á 1700 m illones de 
reales, sin que se com prendan los gastos m unicipales y  provincia
les. Cualquiera conocerá es m ucho pagar el 10 por 100 de aquella 
cantidad; mas es necesario tener en cuenta se halla com prendida 
toda la producción desde el criado hasta el potentado.

He dicho que la España no está en decadencia , y  se demuestra, 
ó fijándose en sus productos , ó atendiendo á su población. De p ro - 
lu ctos: cereales por ejem plo, según el censo de 1779 , entonces fili
aban por producir en España 22 m illones de fanegas de cereales.
; Y  hoy ? Tenemos sobrante com o lo prueba el andar buscando 
mercados extraños adonde llevarlos : lo misino puede decirse res
arció á minerales, industria y comercio ; y en cuanto á población , 
?n dicha época la de España era de diez m illones y m edio de almas, 
y ho}r contamos trece y m edio ; y es una verdad demostrada que 
alli donde los productos y  la población aumentan , aumenta la r i
queza pública.

Para terminar m i argum ento, falta dar una compensación por 
el trabajo que representan los dias festivos entre nosotros. La p rin 
cipal compensación es el no haber hablado de F ilip in as, en doncie 
hay (según congrua de 1850 que tengo en m i casa) ocho dias fes
tivos para todo el m u n d o; otros ocho para los euiopeos; otros 
liez y  seis m edio festivos, y otros cinco para los habitantes de 
Maniia. Resulta que teniendo en cuenta lo que im porta el tra
bajo de estos dias, sumados en una población decires m illones y  
medio de alm as, está compensado lo que en España se trabaje en 
los dias festivos, con lo m uchísim o que deja de trabajarse en aque
llas islas. No sirve decir en contra que tardaría m ucho tiempo en 
dar resultados lo que prop on go : cuanto antes se adopte, antes lle 
gará la época de obtener sus buenos efectos. V iejo en el Parlam en
to , estoy acostumbrado á vencer y  á ser vencido Creo haber cum 
plido con un deber: el Senado falle com o crea mas acertado : si hoy 
no lo adm ite, otra vez lo ad m itirá , porque se adm itirá mas tarde
ó mas temprano. . .

El Sr. Cardenal Arzobispo de T O L E D O : Si me fuera perm itido 
por el reglamento el contestar al Sr. Sancho, seguramente que lo 
haria recordándole, que asi com o Dios nos ha mandado trabajar, 
también ha ordenado que se guarden las fiestas; pero no es esta la 
ocasión de entrar en la cuestión, y por lo tanto solo me limitaré á 
contestar á la alusión que S. S. me ha d irig id o , manifestándole que 
el acto de caridad á que S. S. se ha referido es un acto propio del 
M inisterio que ejerzo, porque la Ig lesia , señores, «  muy indulgen
te, y  siempre tiene abiertas las puertas para recib ir con benignidad 
á todos los que á ella se acogen. ^

Hecha esta m anifestación, que he creído necesario hacer, debo



conclu ir indicando á S. S. que los trabajos que se padecen en su 
m ayor parte son debidos á la inobservancia de las fiestas y  al olv ido 
de ias practicas religiosas.

E l Sr. SANCHO ; Y o  no sé cóm o lia perm itido el Sr. Presidente 
que use de la palabra en esta cuestión el Sr. C ardenal, cuando el 
reglamento no lo permite.

E l Sr. P R E SID E N T E  : El Sr. Cardenal lia hecho uso de la pa
labra para una alusión personal que le ha d irig ido  V . S. Por lo 
demás es preciso que V . S. no se canse en tener cuestiones como 
esta con la. mesa , porque siempre vencerá la razón.

E l Sr. SA N C H O : S. S. ha dejado al Sr. Cardenal pronunciar 
un discurso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o ha hecho mas que una corta expli
cación , Sr. Sancho.

El Sr. G O N Z A L E Z R O M E R O , M inistro de Gracia y  Justicia: 
Señores, no seguiré yo  al Sr. Sancho en todo lo que ha dicho en el 
discurso que acaba de pronunciar para apoyar la proposición que 
ha presentado á la deliberación del Senado. Y o  no hablaré absolu
tamente mas que lo que sea preciso y  concreto á la proposición que 
S. S. ha hecho.

La proposición del Sr. Sancho, bien realizada, queda reduci
da á m uy estrecho círculo 5 el Sr. Sancho excluye los domingos de 
la cuenta que ha hech o, porque estos, dice el Sr. Sancho, han de 
observarse, lim itándose por lo tanto el objeto de su proposición á to
dos los dias de fiesta en que no se puede trabajar dentro de la se
m ana: por consiguiente á estos estrechos límites está reducida la 
proposición de S. S. E i Sr. Sancho quiere que esta proposición se 
tome en consideración; y  en virtud de ella y procurándose el G o
bierno las facultades necesarias de quien deba pedirlas, tome en con 
sideración este particular á fin d equ e  se reduzcan las fiestas de pre
cepto que hay entre semana.

S. S. ha querido dar á esta cuestión una grandísim a im portan
cia, y  para eso se ha valido de una porción de cálcu los, en los cua
les yo no entro ; pero sí diré que si esta proposición se examina en el 
terreno de ios resultados prácticos que se obtendrían, no tiene abso
lutamente la importancia que el Sr. Sancho la ha querido dar.

No diré yo que los cálculos del Sr- Sancho, tomando por base 
el consumo , son los verdaderos, sino que seria preciso probar qué 
es lo que ha dejado de producirse en estos dias de fiesta, no con re
lación al consumo, sino tratando de averiguar qué es lo que dejaria 
de producirse en estos dias. No quiero entrar ahora en esa cuestión, 
porque no hace al caso para nada.

D ig o , señores, que no tiene esta proposición la importancia que 
el Sr. Sancho lia querido darla, y  lo demostraré, porque todo está 
reducido á 15 dias de fiesta , y con solo enunciar esto se conoce que 
la cuestión no es de tan grandes dimensiones com o se la ha queri
do dar, porque 15 dias no pueden producir tantos resultados com o á 
primera vi ta parece cuando se dice que se dejan de aprovechar por 
tantas familias que no pueden trabajar en esos d ias, porque bien 
exam inado, los cálculos son distintos respecto a la influencia 
que? *s!o puede ejercer; pero lim itándom e á este punto voy  á hacer 
ver al Sr. Sancho que se ha equivocado grandemente en la im p or
tancia que ha qm rido darle.

S. S. hi hablado trayendo en su apoyo una estadística do los 
dias de in sta, y ha recorrido todos los paisas para demostrar la exac
titud de sus observaciones; y no obstante, en eso mismo que el Se
ñor Sancho ha expresado, encuentro yo que no hay todavía la 
grande diferencia que supone S. S. , pm s el Sr. Sancho ha d i
cho que hay países que en esta parte están al nivel ele nosotros, y 
por consiguiente 110 podría seguirse de la estadística del Sr. Sancho 
la necesidad de reducir completamente todos los dias ele fiesta.

Tero hay mas todavía, y  es que de estos 15 dias de fiesta, ó 16 
ó 19 según otros, habría que rebajar también algunos. El Sr. San
cho sabrá sin duda que en España en el tiempo de la sementera, lo 
mismo que en el tiempo de la recolección, 110 solo se trabaja en los 
dias de media fiesta y de fiesta entera, sino que hasta se trabaja en 
los dom ingos, porque hay un permiso para que en esos casos se pue
da trabajar el dom ingo. Pues si desquitamos los dom ingos que hay 
durante la sementera y durante la recolección, veremos que todavía 
hay aqui mas dias de trabajo que en otros países en donde el do
m ingo s-c observa completamente.

No hay comparación entre esta nación y  las otras; y  mas bien 
puede decirse que se trabaja mas en España que en otros paises 
donde se observan esas pocas festividades.

Me dirá el Sr. Sancho que eso no se verifica en los paises fa
briles. Aqui es donde puede tener im portancia este asunto. Pero 
la cuestión no es nueva , es m uy antigua , y  el Sr. Sancho lo lia 
manifestado cuando lia dicho que el origen de haber hecho esta 
proposición ern ú consecuencia del despacho que dirigió el Sr. M ar
tínez de la Rosa al Encargado de negocios en Rom a. Y  no es solo 
en esa época , pues en nuestras antiguas Cortes se ha hecho y se han 
obtenido resultados en cuanto á la reducción.

No teniendo, com o no tiene, este asunto la im portancia que le 
ha dado el Sr. Sancho, no por eso digo que no tiene n in gu n a , y  
que esta sea cosa que no deba tomarse en consideración; y  se ha to
m ad o, según el mismo Sr. Sancho ha dicho refiriéndose al Sr. Mar
tínez de la R osa, obrando este com o parte del Gobierno. E l señor 
Sancho conocerá que el Gobierno, no solo aquel, sino todos, habrán 
tomado en consideración esta cuestión , y  la ha tomado el G obier
no actual, y no podrá menos de tomarla siempre que sea oportuno, 
pues estos asuntos son verdaderamente de oportunidad.

Dice el Sr. Sancho: el M inistro, seguro es que no lo hará. Es
ta es opm ion del Sr. Sancho, quien dirá lo que quiera del Gobierno, 
porque eso está en la opinión de cada uno ; pero lo que yo  puedo 
decir es de que antes de que llamase la atención sobre esto el señor 
Sancho, el Gobierno habia fijado su vista en esta m ateria , y  no 
hay una necesidad de que el Sr. Sancho hubiese excitado al G obier
no á tomar en consideración este asunto , pues el Gobierno lo ha 
tomado, no ahora, sino hace m ucho tiempo, y  puedo añadir que en 
la actualidad le ha lomado.

Como recordará el Senado, ya dije que no quería entrar en n in 
guno de los cálculos ni proposiciones que ha indicado sobre dias de 
fiesta en estos ó los otros paises. Habrá conocido el Senado que m i 
objeto ha sido únicamente decir lo preciso acerca de la proposición.

Si ei Sr. Sancho se ha propuesto llam ar la atención del G o 
bierno, lo ha conseguido , tanto mas cuanto que he dicho que el G o
bierno habia fijado su atención en este asunto antes que S. S. lo in 
dicase.

Pues siS . S. ha conseguido su ob jeto , creo que debe retirar la 
proposición sin necesidad de pasar adelante.

El Sr. SA N CH O : Y o no lie querido usar de los argumentos que 
ha usado S. S. de que en España se trabaja hasta los domingos. Por 
lo dem ás, aun cuando el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia dice que 
el GcbuTím  está en hacerlo, y o  creo , estoy seguro, de que nada 
hará el Gobierno que ha hecho el Concordato.

El Sn G O N Z A L E Z R O M E R O , M inistro de Gracia y Justicia: 
V oy  á dec ir solo dos palabras. Ha expuesto S. S. que no hubiera he
cho los argumentos que yo  he hecho relativos d la festividad del do
m ingo. He diciio que he dirigido este argumento com o cuestión de 
hecho, porque decia S. S. que en este país se dejaba de producir m u
cho por la c ido oración de las fiestas. He manifestado que esto no es 
exacto , y la prueba es que por la benignidad de la Iglesia, y  por 
la consecuencia que trae rn circunstancias dadas, tiene concedido 
el trabajo en las festividades. Con este m otivo añadía el Sr. Sancho 
qu ■ si se rebajaran lodos los dias que aqui se trabaja, y  en los que 
no se ti a La j* en  ̂otros paises, no habría esa falta de proporción de 
que hablaba 3 . S. Ion dos cuestiones enteramente distintas.

Ha cucho tam oicn el Sr. Sancho que el Gobierno que ha hecho 
el Concordato no podía lograr nada. Y o  creo lo contrario : creo que ! 
por lo mismo que hemos hecho el Concordato tendremos mas fa ci- ! 
iidaci paro conseguir esto , que es una cosa muy corta comparada ¡ 
con el L e ncordato. Pero no quiero que se crea que he empeñado m i i 
pam ora: he dicho que el Gobierno tiene fija su atención sobre ello, ! 
que se liara , pero no he dicho hoy ni m añana: la oportunidad se la ' 
reserva el G obierno, porque asi procede.

El Sr. SANCHO : Retiro m i proposición.

E l Sr. P R ESID E N TE : Queda retirada.^
Se da lectura del dictám en de la com isión sobre pensión á las 

hermanas del padre Ibañez.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se im prim irá , repartirá y  señalará día 

para su discusión.
No habiendo asuntos pendientes se avisará á d om icilio  para la 

primera sesión. Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro y  media.

C O N G R E S O  DE L O S D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 27 de Noviembre de 1851.

Se abre á las doce y  diez m inutos, y leida el acta de la sesión 
del dia 2 5 , se aprueba.

Se da cuenta de que la com isión nom brada para dar su dictá
men sobre la proposición de ley  del Sr. Sánchez Silva acerca de la 
contribución de consumos ha nom brado Presidente al Sr. D. A n i
ceto de A lvaro y  Secretario al Sr. O rovio.

O R D E N  D E L  D I A .

Presupuesto del Ministerio de Estado.
E l Sr. M A D O Z empieza m anifestando que según dijo en la ú l

tima sesión , lejos de haber hecho economías el M inisterio a ctu a l, se 
notaba un exceso en el presupuesto que ha presentado. L uego con 
tinúa :

E l presupuesto de 1852 asciende á 9.981,204 rs., y  el de 1851 
aseendia á 9.101,382 rs .; econom ía aparente, 17,178 rs. V oy  á pro
bar que no ha habido semejante economía.

En las clases pasivas de 1851 habia una cantidad de mas de 
30,800 rs ., y  en las del presupuesto de este año solo es de 17,000. 
Esto que parece una economía no lo  es, porque no puede llamarse 
econom ía quitar de un lado y  poner en otro.

H ay en las clases pasivas uno que ha m uerto, y  por lo m ismo 
no cobra. Esta no es economía. Hay otras clases que cobraban del 
extrangero y  hoy cobran en España: tam poco esto es econom ía.

Hay otra partida que se llama gastos fijos y  gastos eventuales. 
Si las economías se hacen en los gastos fijos, conform e ; pero si se ha
cen en gastos eventuales, de ninguna manera podrán calificarse de 
economías mientras no se vea la cuenta de ellos.

En la partida de correos de gabinete se hace una rebaja de 
50,000 rs. ; mas esta no es tampoco verdadera econom ía , porque si 
se necesita hacer mas gastos que los designados, se harán en efecto, 
y  sin ver la cuenta no se pueden calificar de economías.

Hay otra partida que se dice im previstos y  eventuales. En esta 
partida resulta un aumento de 117,000 rs. De suerte que el G o 
bierno no puede sostener que en el presupuesto que nos ha presen
tado haya economías. Y o  desearía que el Sr. M inistro de Estado nos 
dijese cuándo ha de tener lugar la reforma del cuerpo d iplom ático 
y  consular que hace tanto tiempo se viene indicando y  nunca llega 
á verificarse. ,

H a y , señores, un consulado, el de M arsella , que llega á 14, 
16 , 18 , 20 y  hasta 25,000 duros al año , cuando hay otros que ape
nas tienen para costear el correo. Y o  creo que es tiem po ya de que 
se arregle esta clase, puesto que esa es la voluntad del Parlamento 
tantas veces manifestada.

Concluyo suplicando al Congreso que al votar las partidas ha
ga las economías que en m i juicio pueden hacerse.

El Sr. Marques de M 1R A F L O R E S , M inistro de E stado: M e 
levanto con sumo gusto á contestar al Sr. M ad oz, cuyo tono m ode
rado hace entrar con agrado en un debate en que versan verdadera
mente intereses del p a is , cuales son los gastos públicos. E l Sr. M a
doz en el ú ltim o dia recorrió prim eram ente, á pesar de que S. S. nos 
dijo al princip io de su discurso que no lo  iba á hacer, las grandes 
cuestiones de H acienda; el Sr. Madoz con  su celo y  laboriosidad re
conocida, reproducirá seguramente sus argum entos cuando el pre
supuesto de Hacienda se discuta; no me haTé absolutamente cargo 
de e llos ; hizo algunas indicaciones p olíticas, digámoslo a s i, de que 
yo  me ocuparé también m uy ligeram en te, porque harto cansé al 
Con greso en el últim o dia cuando tuve que hab lar, acaso demasiado 
excitado por indicaciones un tanto duras que el Congreso habrá ya 
apreciado, para que vuelva á molestar su atención con repeticiones: 
sin em bargo, diré aunque ligeramente alguna cosa en contestación 
al Sr. Madoz.

S. S. se sirvió entrar com o contestando al Sr. M oreno López en 
ios asuntos relativos á P ortu ga l, queriendo probar que el par
tido setembrista no habia tomado parte en la últim a revolu 
ción. Y o abandono al Sr. Madoz ¡y  al Sr. M oreno López esa cues
tión completamente. E l Gobierno de S. M. puede asegurar el Sr. Ma
doz y al Sr. M oreno López que no sabe nada de esto, porque profesa 
el principio de que en cuestiones de esta naturaleza no debe mez
clarse en lo que hacen los Gobiernos extrangeros, asi com o no con 
sentirá que los Gobiernos extrangeros se mezclen en los nuestros.

E l Gobierno de S. M. puede asegurar al Sr. Madoz y  al señor 
M oreno López que nada sabe, porque profesa el princip io de que 
laŝ  cuestiones de principios y  de personas son de aquellos paises á 
quienes afectan , y de ningún m odo de Gobiernos extraños ; el G o 
bierno de S. M. profesa el princip io de no perm itir directa ni ind i
rectamente que ningún G obierno extrangero intervenga ni se m ez
cle en los negocios interiores de España, y  que al G obierno de S. M. 
nada le im porta ni toma parte en que el Presidente del G obierno de 
Portugal se llam e Conde de Thom ar ó que se llam e Saldaña, y que 
sus relaciones con aquel Gobierno se lim itaran á los intereses in 
ternacionales, que no ve otras que el arreglo de cuestiones m ercan
tiles é intereses materiales, com o la navegación del D u ero, que será 
objeto del constante afan del G obierno de S. M . , las com unicacio
nes que el Gobierno portugués se propone hacer, prolongando desde 
Iiisboa hasta la frontera un cam ino de h ierro: esta idea ha sido aco
gida por el Gobierno con gusto, y  ha dicho al Gobierno por
tugués que aplaude su deseo, viendo que el desarrollo del ferro
carril llegue hasta la frontera y  enlace las dos capitales. Estas son 
las únicas explicaciones que al G obierno de S. M. cum ple relativa
m ente á Portugal, sin detenerse en si los portugueses sean cabralis- 
tas, cartistas ó setembristas, y  que sostengan alli sus opiniones; la 
palabra partido es completamente agena para el G obierno de S. M ., 
no solo en Portugal, sino que será sumamente sobrio en pronunciarla 
respecto de España.

Prescindiendo de Portugal, el Sr. Madoz hizo una pequeña in 
dicación al Gobierno de S. M. sobre los sucesos de N ápoles: yo  creo 
que S. S. recordará que dije lo bastante el otro dia sobre este p arti- 
cular, y  creo que elevada la cuestión al punto que se halla, declara
do por el Gobierno de Nápoles que ha sido simplemente una cues
tión de fam ilia  que ninguna im portancia tenia en la po lítica  , yo  
creo que conviene considerarla del todo com o una mera cuestión de 
fam ilia , que ninguna im portancia tiene en política, porque la fa m i
lia Real de Nápoles y  España proceden del ilustre tronco de Carlos III, 
uno de los Monarcas de mas prestigio que se han sentado en el tro
no de Castilla. Asi pues dejémoslo com o cuestión de fam ilia , y  de
jemos al R ey  de Nápoles la honra de haber favorecido y  dado casa 
y mnger á un desgraciado.

Pasó luego el Sr. Madoz á los E stados-U nidos, en cuyo punto 
el Congreso sabe tengo poca libertad para h ablar; pero el Sr. Madoz 
reconocerá que yo  en el discurso que pronuncié ante el Congreso, 
adquirí cierto com prom iso de traer aqui, cuando el estado de los 
negocios lo perm itieran, todas las piezas ó documentos importantes 
de o te  asunto, de cuyo examen estoy seguro no se descuidara el se
ñor M adoz, conociendo su laboriosidad , y entonces verá S. S. si hay 
que hacer sobre el particular. Ya habrá visto el Sr. M adoz, puesto 
que S. S. es aficionado á leer periódicos, que en los papeles públicos 
ingleses se ocupan de este asunto y hacen alguna justicia al G obier
no español, que no tiene olvidado los deberes que su puesto le im 
pone.

A hora v oy  á hablar de la cuestión económica , dejando descan

sar la política , que ya creo hemos agotado. Un poco de osadía es 
entrar frente á frente con el Sr. Madoz , cuya laboriosidad y  asi 
duidad sobre papeles y números pudiera poner en conflicto las cues 
tiones que no fueran tan claras com o esta ; pero la relativa al M i
nisterio de Estado es tan clara y  sencilla que yo  me lisonjeo que el 
Sr. M adoz lia de quedar completamente satisfecho ; y  sobre cuanto 
ha dicho S. S. que no hay econom ías , yo  le probaré que las hay- 
porque cuando con el m ism o dinero se hacen m uchos mas gastos es 
econom ía de otro género, pero econom ía es. ’

E i Sr. M adoz ha llam ado la atención del Congreso m uy parti
cularm ente, y  con suma gracia y  ligereza, sobre lo  que ha llamado 
presupuestos del Sr. Bertrán de Lis y presupuestos del Sr. Mar
ques de Miradores , y  este últim o ha tenido la desgracia de tener 
que aumentar algo. V oy á explicar al Sr. Madoz este a lgo , y  voy 
también á explicar que si y o  hubiera sido menos fran co , si yo  no 
hubiera querido que las cosas apareciesen tales com o son, se hubiera 
podido evitar esa pequeña reconvención del Sr. M adoz; porque si al 
entrar yo  en el M inisterio hubieran ocurrido nuevos gastos con 
haber pedido un crédito supletorio, se hubiera evitado el venir al 
presupuesto, y  S. S. no me hubiera hecho esta reconvención.

E l presupuesto estaba m uy atrasado, y  i  m í me parecía mas 
triv ia l, me parecía mas leal y  mas franco añadirlo al presupuesto, 
porque yo  no veo inconveniente en que m i presupuesto sea muy 
grande, y el Sr. Madoz esté seguro que com o negocio de cuentas 
si en esta partida de im previstos hay un m illón  , y  no sé gas
tan mas que 400,000 rs. , los 600,000 restantes a llí estarán. E l señor 
Madoz me liará en esta parto tanta ju stic ia , que yo  no quiero in 
sistir mas sobre e l lo , porque en estas materias todas son de inven
tario ; el hom bre que no se ha enriquecido en el servicio público 
que no ha aumentado su fortu n a , que la tiene m enor hoy que á la 
muerte del R ey  , tiene esta prueba por que el Congreso pueda estar 
tranquilo en lo  respectivo á su presupuesto.

Pero veamos también si es justa la com paración que el Sr. Ma
doz nos ha hecho ; si en efecto hay un aum ento de 160,000 rs. en 
el presupuesto que proponía el Sr. Bertrán de Lis , y  en el que yo 
propuse. Ei Congreso verá estas dos partidas expresadas de una ma
nera sencillísim a. Entre el tiempo que pasó en la presentación del 
presupuesto del Sr. Bertrán de Lis y  el m ió , se hizo un tratado con 
la R epública de N icaragua, y  en su consecuencia fue necesario 
acreditar allí una legación , y  sea dicho de paso, y  pido al Sr. Ma
doz que me atienda , porque creo que le va á gustar esto que voy á 
decir. Y o  creo que los intereses españoles están sumamente intere
sados en proteger por todos los m edios posib les, y  fom entar nues
tro com ercio en Am érica. D igo esto , porque ha llam ado antes mi 
atención , que desde que he tenido el honor de ocupar el Ministe
rio de Estado, que hago cuantos esfuerzos m e son dables para anu
dar las relaciones con los establecim ientos americanos en la forma 
posible , con el objeto de extender y  fom entar a lli nuestros intere
ses m ercantiles. Por eso me apresuré á reanudar las relaciones con 
N icaragua, y  fom ento las relaciones cuanto puedo, porque si bien 
tuvim os la desgracia de perder aquellas colonias com o posesiones, 
podem os todavía sacar gran partido de ellas com o centro de nues
tro consum o y  com ercio.

Asi pues hubo de crearse esta legación , y  las legaciones de 
Am érica no dejan de ser un tanto caras, ya por los v ia jes, ya por 
la necesidad de mantener siempre a lli mas de un in d iv id u o , por
que á tanta distancia, los intereses españoles estarian hasta cierto 
punto descuidados si faltase esa representación, y  por eso es menes
ter mantener mas de un in d iv id u o , y  este que sea capaz de llenar 
su puesto, y  que sepa proteger los intereses españoles.

Otros 160,009 rs. se aumentan en la partida de imprevistos: 
pero estas observaciones del Sr. M adoz sobre im previstos son para 
m í insuficientes; pues también respecto de esta p a rtid a , que venia 
m uy rebajada en años anteriores, habrá algunos gastos que se au
menten y  otros que se d ism in u yan : el Sr. M adoz ha citado aD 
gunos y  ha indicado la gran cuestión de lím ites que en este m o
m ento nos ocupa y  que debe traer gastos, si bien reproductivos en 
servicio del pais, llevando á térm ino un tratado de lim ites , como 
espero, luego que concluya tanta com p lica c ión , y  que term ine esa 
cuestión tan debatida, y  tan agitada y  perturbada tantos años hace.

Me hallé tam bién que debía enviar representantes del Gobier
no español á un Congreso sanitario que se reunía en Paris , y  hubo 
que hacer con este m otivo algunos gastos: habia también la necesi
dad de conclu ir una com isión im portante establecida en Holanda 
sobre presas m arítim as, cuestión de m ucha im portancia , sobre la 
cual no cansaré al Congreso, porque se me ha dicho que ha entra
do en la jurisdicción de la prensa ; y  porque esta cuestión traía.gas
tos, me hizo aumentar esos 100,060 rs. Pero v in iendo al terreno de 
comparaciones, habré de decir al Sr. M adoz que no ha estado exacto 
en m edio de la exactitud con que acostumbra á analizar estas cues
tiones al decir que no hay econom ías: y o  ta m b ién , algo aficio
nado á guardar datos y  algo laborioso, aunque no tanto como 
S. S., he reunido algunos dalos en una serie de presupuestos. El pri
mero ha sido el presupuesto de 1826 por Estado, y  este presupues
to fue de 15.286,954 rs. Tengo buscado con cuidado un presupuesto 
de la época en que los am igos del Sr. Madoz ocupaban el poder: 
este presupuesto es del año de 1 842  é im portaba 9.963,220 rs ., y  á 
este presupuesto me voy  á referir para comparar el que 3ro tengo la 
honra de presentar á la deliberación del Congreso : 9.984,204 rs.; 
es decir, que hay una diferencia de unos 30,000 rs. respecto del pre
sentado en 1842 ; pero note una cosa el Sr. M adoz: en aquella épo
ca no habia legación en R om a , no habia legación en Viena , no 
habia legación en B erlín , no había legación en T urin  , nuestras re
laciones estaban casi interrumpidas en toda E uropa; es decir, que 
este presupuesto que yo  presento es m enor que el de 18 42 ; y  yo 
creo que este, com o ios de los demas M in isterios , han sido hechos 
con la m ayor economía posible. N o hago incu lpación  á nadie; pero 
repito que este presupuesto es m enor que aquel : luego hay econo
m ías, luego es hacer lo que se puede. N o habia tam poco cinco lega
ciones com o hay h oy  en A m érica ; y  si registramos todas las parti
das, no sercá aventurado decir al Sr. M adoz que hay 42,060 duro* 
mas de gasto que en aquella época , y  solo hay una diferencia 
de 30,000 rs. 1 1 .

Que hubo economías en la serie de los demas años , el Sr. M a- 
doz conoce todas las cifras y  no se necesita que yo  canse al Congre
so; y  me contento con esta com p aración , ya que S- S. ha hablado 
á nom bre de lo que llama partido progresista , y  que y o  no llam o 
mas que una reunión de españoles que desean el bien com o nosotros, 
y  estoy seguro que si se quisiese disputar con el Sr. Madoz sobre 
princip ios, no encontraría sobre qué disputar.

E! Sr. Madoz se fijó en una partida sobre correos. Si en este 
año se ha hecho una gran econom ía , el Sr. Madoz no debe fijarse en 
esas, que califico de pequeneces, porque se hace un cálculo m uy 
aéreo, m uy d ifíc il , porque si un año se aum enta, en otro se baja, 
viéndose que ha sobrado lo que para aquellos gastos estaba presu
puesto. En este año se lian aumentado , y  acaso se aumentarán aun, 
porque sin citar mas que las com unicaciones con los Estados-Uni
dos , que es menester hacerlas por personas de confianza , por per
sonas seguras , por personas ad h cc , creo que el .Sr. Madoz con
vendrá conm igo en que esto es inevitable.

A  seguida S. S. , ocupándose de la autorización , nos ha habla
do del arreg lo , tanto del cuerpo diplom ático com o del consular: 
yo  dire francamente al Sr. M ad oz, que sabe que somos uno y  otro 
m uy francos, que respecto del arreglo de la carrera diplom ática , ha 
dicho S. S. que m uy pocas economías podrán hacerse: yo  creo que 
n in gunas, absolutamente ningunas; digo m as, y  es que podrán au
mentarse si hay nuevos reconocim ientos ó establecim ientos de nue
vas legaciones en A m érica , mas bien podrán aumentarse que dis
m inuirse los gastos en este punto. La reforma que se hizo poco an
tes de entrar yo en el Gabinete, y que fue la supresión de las emba
jadas, fue una economía de no chica im portancia , y  el Sr. Madoz 
conocerá que en este punió hay una diferencia no pequeña en el suel
do del personal.

Vam os ahora al arreglo de la carrera consular en que se Jha 
fijado el Sr. M adoz, y  ha d icho una cosa que á su im portancia ana*»



de su exactitud , peró de la cual no puedo yo  deducir las mismas 
consecuencias que S. S . , y  creo que lo voy á convencer.

Ha dicho el Sr. M adoz que hasta hay consulados que tienen 
25,000 d u ros: yo creo que hay alguna exageración en esa cifra 
¿pero es una cantidad excesiva, desproporcionada, irregular al ca
rácter de C ón su l?  Pero á seguida nos ha dicho el Sr. ^Madoz que 
hay otra porción  de consulados cuyos agentes ni tienen para comer 
ni tienen para correo. Sucede, señores, con el consulado lo crue 
con el arreglo del c le ro , que guiados por lo pingües que eran k s  
mitras y las d ign idades, se dijo que era menester disminuirlas v 
se les d ism inuyó ; pero se dijo que el clero parroquial oslaba muy 
bajo, m uy poco dotado, y sucedió que mientras se rebajó á seis, por 
e jem plo, se aumentó á 10,000, y  la economía como cuestión econó
mica-no era esta: vea pues el Sr. Madoz lo quem e ba detenido para 
el arreglo de la carrera consular, y  puedo añadir que en este cuerpo 
solo hay que perciben una cantidad hasta cierLo punto m ayor de lo 
que parece razonable los siguientes: uno en M arsella; en Bayona 
ha dism inuido m u ch o , y  en L óndres, aunque parezca algo crecido, 
es menester tenerlo mas dolado por circunstancias particulares, co 
m o es la de v iv ir  en una capital en que hay tanto que gastar. Gi~ 
braltar, que fue m uy o p u le n to , también ha dism inuido hov mucho.

Y  vea el Sr. Madoz una dificultad sumamente grave para el 
arreglo del consulado : primera , hacer práctica la intervención en 
la percepción del derecho: otra dificultad todavia mas grave hay. 
El Sr. M adoz sabe que los derechos diferenciales , que son los que 
constituyen una suma im portancia sobre los derechos consulares, es- 
tan en tela de ju ic io ; y  hasta que estos derechos 110 se fijen bien, 
hasta que no haya para ellos una solución d efin itiva , seria m uy d i
fícil hacer un arreglo justo y  equitativo de esa carrera ; de manera 
que el temor de aumentar á 30 ó 40 , bajando solamente á 4 ó á 5,
es lo que me ha deten ido, y  ademas el no poder arreglarlos á una
graduación determ inada hasta que se fijen definitivamente los dere
chos diferenciales. E l Sr. Madoz pues me dispensará que no haya 
andado tan aprisa com o S. S. qu iere , y  que conocerá que si 110 se 
ha hecho m a s , no ha sido por no trabajar en ello.

Creo haber contestado, aunque m uy brevem ente, á los puntos 
principales sobre que han girado las observaciones justas, m edita
das, prudentes y sumamente amistosas que me ha hecho el Sr. M a
doz. No quiero defraudar mas á la com isión de su derecho de sos
tener su dictam en en los artículos, y  solo pido al Congreso que se 
sirva votar la tota lidad , si el Sr. Madoz ló perm ite, y  si han he
cho alguna fuerza en su ánim o mis leales, sencillas y amistosas ra
zones.

Después de unas pequeñas rectificaciones del Sr. Madoz y  el
Sr. M inistro de E stad o , usó de la palabra en contra

E l Sr. SOL Y  P A D R IS  : Señores, la primera vez que tuve el 
honor de ocupar la atención del Congreso , manifesté que pertene
cía á la clase que sostiene las cargas del Estado. Por eso no se ex
trañará que y o  busque economías. E l Gobierno puede estar m uy 
contento porque aumenta los ingresos del T esoro; pero esto lo que 
trae consigo es que la Opinión pública decae y  entra la división en 
los partidos. Y o  no elevaré la cuestión al terreno en que la colocó 
el Sr. M oreno L ópez , por m asque reconozca la conveniencia de tra
tar de estas cuestiones , pues creo que la mas im portante de to
das , la mas preferible es la de presupuestos, y  debe ante todo tra
tarse de ver si pueden hacerse economías. Ya m e ha relevado en 
gran parte de ese trabajo el Sr. Madoz ; mas á pesar de ello  debo 
dirig ir algunas observaciones al Gobierno y á la comisión.

En el tercer párrafo de su dictam en dice asi la com isión. (Lee.) 
“ A un  cuando se han aumentado 100,000 rs. en el cap. 9? para gas
tos im previstos y  98,000 rs. para el establecimiento de una legación 
en los Estados de Costa-Rica y N icaragua, resulta todavía una re
baja en el presupuesto de este añ o , comparado con el del año ante
rior, de 17,168 rs. Sec.” Es d e c ir , que las primeras palabras de la 
com isión nos anuncian un aumento de 198,000 rs ., y  después nos 
dice que resulta todavía una rebaja de 17,168 r s .; mas com o la co
m isión ha sido tan parca en sus palabras, no sabemos en qué con
siste cada una de estas bajas , y  de aqui nuestras dudas.

Después de hacer el orador varias comparaciones entre los pre
supuestos presentados por el Sr. Bertrán de Lis y el Sr. Marques de 
M iraflores, poniendo de manifiesto la diferencia que se notaba en
tre uno y  otro, deduciendo siempre que no se comprendia bien el 
sistema de econom ías, porque no se hacia ver en qué consistían, se 
ocupó de la supresión de los derechos consulares , y  prosiguió en 
estos térm in os:

Séame lícito  sin embargo decir que el día en que se firme un 
contrato sobre el derecho d iferencia l, aquel dia empezará á suceder 
lo que dejo manifestado. Por otra parte , ¿p or  qué hemos de gastar 
tan crecida cantidad en la Junta de reclamaciones cuando tenemos un 
Consejo Real que pudiera m uy bien ocuparse de !o que aquella se ocu
pa? Y  sin que esto sea desconocer el m érito de los individuos que 
com ponen la J u n ta , esta cantidad pudiera economizarse en vez de 
hacérsenos votar gastos innecesarios, cuando tanta necesidad de eco
nom ías tiene el pais.

Y  110 perdamos de vista que se piden (.‘20,000 rs. pava el Presi
dente del Tribunal de la Rota , sueldo que no tiene ningún Presi
dente de ningún o tro , ni aun el del T ribunal m ayor de Justicia. 
Debemos tener presente que votam os un sueldo para el Presidente 
de un T ribunal de Justicia , y  que este sueldo es m ayor que el del 
Presidente del Tribunal superior de Justicia y  el del Presidente del 
Tribunal de Guerra y M alina. Espero que el Congreso se haga cargo 
de mis observaciones y que acuerde las economías que nos sea posi
ble. hacer.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : La com isión cree que estando 
su dictam en en armonía con el proyecto del G obierno, y 110 habien
do sido atacado de m odo que 110 pueda defenderse, pudiera abste
nerse de hacerlo ; pero varios señores han hecho observaciones al 
todo, aunque no á los detalles, y  particularm ente el Sr. Moreno 
López apenas se ha referido á la parte económica. El Sr. M adoz, sí 
se ha referido á algunos porm enores, y  de todo me pienso hacer 
cargo, S. S. ha dicho que no se han hecho economías : este sistema 
por lo general se ha entendido de manera que el Gobierno redujese 
los gastos ilim itadam ente , sin otra consideración que la d ism inu
ción de e llo s ; pero la econom ía, señores, empieza por regularizar 
las operaciones, por saberse qué gastos sean útiles y cuales n o , y  
qué otros necesiten reforma : es también econom ía la publicidad, 
por la que todos los Sres. Diputados saben hoy cuáles son los in 
gresos y  cuáles los gastos verificados ; y  esto , señores , es ya una 
economía y  una ventaja que todos sabemos apreciar, y  que el pue
blo al fin ha de tocar las ventajas viendo sus cam inos, sus canales, 
sus caminos de hierro y todas las obras públicas de que está necesi
tado : la construcción de estas obras y el ocurrir com o es debido, 
como es preciso, á las necesidades del puis, es la verdadera econo
m ía, y  á la que no se puede atender sin hacer sacrificios. A si ha su
cedido y  asi sucede hoy en Francia , donde se han prom etido gran
des economías por los misinos que ban hecho y  siguen haciendo 
mayores gastos que los que censuraban , y  aumentando la policía y  
otras instituciones, cuya existencia condenaban.

En cuanto á lo que se gaste en nuestras relaciones con las cor
tes extrangeras observaré que dichos gastos son boy  tan reducidos 
que es ya im posible rebajarlos mas, y  aun añadiré que nuestros 
Encargados no perciben lo suficiente para llenar su m isión debida
mente. Por eso espero que cuando se acabe de hacer el arreglo del 
cuerpo consular quedarán todos nuestros Delegados y  Encargados de 
negocios con relación á lo que verdaderamente necesitan.

De algunas cantidades ha hablado el Sr. Sol y Padris, que dice 
Do están bastante justificadas, y  puedo asegurar que no lie encon
trado esas partidas á que S. S. se ha referido , y  por eso no le con
testo com o quisiera. Pero S. S. ha hablado de la Junta de reclam a
ción de créditos atrasados, y  lo ha hecho en un sentido a que ya 
se lia contestado mas de una vez, exponiendo^ entre otras cosas que 
esta Junta debe cesar pron to, y  por consiguiente no debe conside
rarse com o reforma su inmediata supresión. El origen de esta Junta 
es la com isión m ixta establecida para resolver los respectivos expe
dientes referentes á Francia y  España, en razón de que se hacían 
reclamaciones m ayores que el total del crédito estipulado; y  las

Cortes tuvieron por conveniente establecer esta Junta. Pero era ne
cesario ocurrir á estos gastos, que se cubrieron en la form a que to
dos saben, hasta que en 1840 se estableció del m odo com o lia se
g u id o , y  se encuentra h o y : esta Junta sentencia y  clasifica las re
clamaciones referentes ai crédito de 28 millones de francos, que es 
á lo que asciende la cantidad reconocida. Esta Junta, según lo que 
se ca lcu la , podrá durar de un año y medio á dos lo m as: y  si se 
tratara de suprimirla h o y ,  que está próxima á concluir sus traba
jos , no seria conveniente ni provechoso, ni para la nación , ni para 
el Gobierno , ni para los poseedores de créditos trasladarla á otra 
parte, donde se aumentarían los gastos y  se tardaría m ucho en p o
nerse al corriente en los pormenores que ya conoce la Junta, que, 
com o he d ich o , está próxim a á concluir su com etido.

Tam bién el Sr. Sol y  Padris ha hablado respecto ai Tribunal de 
la R ota , y  el caso es que se necesita saber si hemos de cum plir ó no 
lo concordado con el Gobierno de Rom a. Claro es que sí, y  por es
to ni el Gobierno actual ni la com isión ha tratado de que se altere 
el cum plim iento de lo estipulado con la corte romana. Si el señor 
Sol y  Padris quiere decir que estas estipulaciones pudieron hacerse 
con menores asignaciones, puede S. S. referirse al Gobierno que las 
hiciera , pues al actual corresponde respetar las estipulaciones he
chas con una corte am iga , y  al Congreso le corresponde hacer lo 
m ismo.

E 11 otros tiem pos, cuando el poder Real estipulaba con la cor
te de Rom a , no se discutían los principios ni el modo de hacerlo; 
pero hoy que -todo se bam bolea, hoy que todo se sujeta á discusión, 
seria hasta peligroso tocar á la estipulación hecha. Por lo que dejo 
manifestado entiendo que la com isión ha estado en su derecho ex
poniendo lo que ha creído proceden Le y  conveniente, aprobando el 
presupuesto del Gobierno , y  espera que el Congreso se sirva darle 
su asentimiento.

El Sr. SOL Y  P A D R IS , rectificando, dice que la cuestión de 
asignación al Tribunal de la Rota es independiente del Concor
dato; y  no teniendo enlace mas que con un convenio particular, no 
seria inconveniente alterarle.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Creo 
que se está ocupando al Congreso y  á nosotros mismos de una gran 
pequeñez.

En el Concordato de 1753 se hicieron varios arreglos y  se fija
ron varias reglas, entre ellas que el Nuncio fuese Presidente de la 
Pv.ota, que había de haber Auditores aqui y en Rom a. Naturalmente 
estos Auditores hablan de tener una asignación, y  estas asignacio
nes variaron. Se dice por la regla: esta será la asignación bajando 
los em olum entos : el Sr. Sol y  Padris se hará cargo que las asigna
ciones de entonces son mayores de lo  que pueden ser hoy y  de dis
tinta índole, y  que esto 110 podrá tener un estado fijo y  permanente 
hasta que la dotación del c le ro , en virtud del C oncordato, se ase
g u re , porque entonces se sabrá si un Auditor tiene la prebenda A  ó 
la prebenda B , y  entonces también vendremos al punto fijo que se 
crea necesario ; porque S. S. verá que en toda esta clase de asigna
ciones no se hace mas que fijar una cantidad para los gastos del año 
5 2 , pero esto es puramente interino y  es inútil empeñarnos en una 
cuestión que acaso variará el año qüe viene. Lo que para este se fija 
pues debe considerarse com o una autorización que se da al Gobierno 
para que pueda llegar hasta 40,000 rs. Con esto creo basta para que 
110 perdamos mas tiempo.

El Sr. M A D O Z , rectificando: Nosotros no tenemos otro terre
no que este donde defender las econom ías, y asi lo hacemos. Pero 
el Sr. González Brabo al hablar de Francia parece que ha aludido 
de un m odo inconveniente al partido progresista, y  desearía de 
S. S. algunas aclaraciones.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Empiezo por declarar que al ha
blar de lo que pasa en Francia ó en otras partes no es m i ánim o 
ofender á ningún partid o , ni menos á determinadas personas. Esto 
sin embargo no me quita á m i referirm e á los partidos, lo m ismo á 
los extrangeros que á los nacionales, pues en todos ellos supongo la 
m ejor buena fe. Y  añadiré, después de repetir*que no es m i ánimo 
ofender al partido progresista, que aprovecho con gusto esta ocasión 
de decir que deseo que este partido llegue a su vez al poder, pues 
solo entiendo el sistema constitucional llenándose todas sus condi
ciones.

El Sr. P A C H E C O : A ludiendo el Sr. M inistro de Estado á cier
tos cargos que le liabia hecho el Sr. M oreno L ópez, lo hizo de m odo 
que ha excitado m i ánim o. S. S ., que tanto se ha resistido á dar 
algunas explicaciones de la conducta que el Gobierno ha observado 
en los sucesos recientes de C uba, lo cual ha aplazado, y  para en
tonces me reservaba yo  hablar de ellos y  exponer lo que entiendo 
conviene á aquel pais; S. S., digo, contestando al Sr. Morelio López, 
ha dicho algunas cosas que me hacen le suplique me dé alguna ex
p licación . Dijo el Sr. M inistro de Estado que estaba el Gobierno 
seguro de no haber faltado á sus obligaciones, y  añadió, si m al no 
recuerdo, que había pedido á todas las Potencias de Europa que in 
terviniesen respecto á la integridad de la Corona de España.

Señores, yo no aseguraré haber oido b ie n ; pero cuenta que 
cuando se apela á otras naciones para que conserven la integridad 
de una n a ción , esta nación abdica en cierto m odo. Cuidado, seño
res, que he oido decir que si Gobierno inglés nos exigía que diése
mos cierlas instituciones.

Y o  no sé si esto será ó no será cierto ; pero si tal hiciéram os, 
le daríam os, si no un derecho, al menos pretexto para que inter
viniese en nuestos asuntos; y  yo no quiero que concedamos lo que 
no debemos á ninguna exigencia extrangera. Cuenta con que el G o
bierno español lia pedido y  exigido algunas cosas cuando ha inter
venido en otras naciones. Lo que hemos hecho en P ortugal, y  lo 
hemos hecho con justicia , podrían hacerlo con nosotros. R epito que 
no condeno nada, porque nada sé de p os itiv o ; pero diré al Si*. M i
nistro de Estado que hay negociaciones pendientes, y  el Gobierno 
debe cuidar m ucho de 110 ponerse en disposición de depender de 
otro. La verdadera garantía de nuestras posesiones de U ltram ar está 
en nuestra propia fuerza, en nuestro prestig io, y  nunca en lo que 
nos concedan los extrangeros.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: D oy  
muchas gracias á m i am igo el Sr. Pacheco porque me proporciona 
la ocasión de poder ampliar las palabras que dije el otro dia y  que 
han podido dar lugar á las dudas de S. S .: creo que con las pocas 
que voy á decir quedará completamente satisfecho.

No recuerdo que pronunciase la palabra intervención de garan
tía : si la pronuncié voy á explicarla. A l decir que y o  ped í, digá
m oslo a s i , cooperación ó buenos oficios de las demas P otencias, no 
pudo estar en m i án im o , porque no han podido entenderlo asi de 
ninguna manera las Potencias am igas, que la E spañoles pidiese 
ninguna garantía : yo pasé á todas las Potencias una nota colectiva 
para que todas se asociaran con la España en la cuestión con los 
Estados-Unidos para protestar contra el p r in c ip ió le  invasión y  de 
propaganda, de parte de los Estados-Unidos; 110 digo del Gobierno, 
110, quede bien sentado, hablo de las opiniones extraviadas en parte 
de algunos de los Es i a dos-Un i dos.

Y o pedí, repito, á toda Europa que se asociara á España para 
protestar contra el principio de perturbación en un Estado am igo 
que provoca á otro que está bajo la fe del derecho internacional ge
neral ; nada m as, absolutamente mas se ha pedido por parte de la 
España á las Potencias aliadas; nada absolutamente de intervención. 
Los negocios de la Isla de Cuba están bajo la protección de la m e
trópoli , y esta tiene en si misma bastantes medios y  bastante de
coro p ira sostenerla ; y  si le faltasen m edios, tiene catorce m illo 
nes de habitantes, españoles que tienen dadas pruebas y  consignado 
en su historia que saben perecer antes que faltar á su deooro: repi
to que no se ha pedido ninguna especie de intervención por parte 
de la España ; y  sin salir de la reserva en que el Gobierno se halla, 
y  que ha reconocido justificada el Sr. Pacheco, porque estas nego
ciaciones graves é im portantísimas, en el estado en que se encuen
tran , no permiten mayores explicaciones, S. S. reconocerá que no 
me es posible ser mas exp líc ito ; pero le dire á S. S. á pesar de esto 
que el otro dia cité un hecho clásico é im portante, las órdenes da
das por el Gobierno inglés de acuerdo con el francés para que sus

eíuóeíós se opusiesen hasta cón la fuerza á toda tentativa cóntra
Cuba.

Esto dije al Sr* Pacheco, y  hoy añadiré que esto fue tan espon
táneo, tan libre de parte de Francia é Inglaterra, cuanto que en la 
contestación á la com unicación oficial del Gabinete de Londres, le 
decía que la España le agradecía sus buenos oficios, y  tanto mas cuan
to eran espontáneos, y  cuanto que yo  no los habia p ed id o : creo que 
esto satisfará al Sr. Pacheco.

No hay nada pues, señores, relativo á in terven ción : lie d icho 
y repito y  tomo hoy un empeño solemne en que en su dia estarán 
sobre la mesa todos los docum entos: á la ilustración del Sr. Pacheco 
se los abandono entonces, y  creo que S. S. no tendrá mas qu« m o
tivos de contento com o español, y  de contento porque el Gobierno 
ha llenado sus deberes.

Ha dicho el Sr. Pacheco una cosa que 110 quiero dejar pasar sin 
conleslacion : ha dicho que tenia entendido que la Inglaterra habia 
exigido ó pedido lo que le parecía debía hacerse en las instituciones 
de nuestras colonias. Esto no es exacto, Sr. Pacheco : la Inglaterra 
respeta bastante el derecho de España para exigir n i pedir nada de 
esto. El Gobierno ingles ó alguno de sus individuos puede profesar 
las opiniones que les parezcan, sobre lo que podrán ser mas ó menos 
convenientes relativamente á nuestras posesiones ultram arinas; pero 
nada exige ni nada consentiría el Gobierno español en asuntos que 
considera únicamente suyos.

No creo tampoco que sea este el momento de entrar en explica
ciones sobre cuál es la opinión del Gobierno relativamente á ese 
p u n to : el Gobierno sin embargo dijo por mi boca hace algún tiem 
po en este mismo sitio que tenia m ucho , m uchísim o que agradecer 
la España al Sr. G il de la Cuadra , porque en el año de 1836 habia 
tenido el talento español de proponer que aquellas posesiones debían 
regirse por leyes especiales.

Y  no extraño que el Sr. G il de la Cuadra, aun profesando ideas 
bastante avanzadas en política , pensase asi , porque el Sr. G il de 
la Cuadra , y  el Sr. Pacheco, tan entendido en esta ciase de asun
tos , y  el Congreso todo 110 tendría mas que recordar sucesos pa
sados , y  que en 1812 aquella Constitución concedió los mismos 
idénticos derechos á aquellas posesiones que á la España ; que 
el triste resultado de aquel ensaj'o ha sido no tener ya la 
Corona de Castilla , en cuyo suelo no se ponia el sol nunca en las 
posesiones ultram arinas, no haberle quedado mas que la Habana, 
P uerto-R ico  y  F ilip in as, y  no haber ganado por esta libertad de 
opiniones y  doctrina ni gran fortu n a , ni ninguna ventaja: 50 años 
han trascurrido, y  su situación no es envid iable, al paso que Cuba 
es uno de los puntos mas ricos y florecientes de los que com ponen 
ambos emisferios.

E l Sr. O L O Z A G A : Señores, por idéntica razón que el Sr. P a
checo habia yo pedido la palabra: porque me parecían m uy graves 
las manifestaciones del Sr. M inistro de Estado. Lamentábase el se
ñor M oreno López de que no se hubiera obtenido satisfacción de los 
excesos cometidos contra españoles ni del atropello del Cónsul espa
ñol en Nueva Orleans. Con este m otivo decía el Sr. M inistro de 
Estado que estaba el Gobierno tan lejos de haberse olvidado de sus 
deberes, que se habia entendido con este objeto con casi todas las 
principales naciones de Europa. Claro es pues que cabe la interpre
tación de que se m endigaba la intervención extrangera. Y o creo que 
el G obiern o, en vez de esto, debia limitarse á poner las leyes de 
nuestras A ntillas de acuerdo con sus necesidades, á reformar su ad
m inistración , á tomarse por ellas todo el ínteres de que son tan 
d ignas, no olvidando que son mas urgentes las instituciones p o lít i
cas que esas otras disposiciones.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: V o y  á 
contestar al Sr. O lózaga, si bien lo haré m uy brevem ente, por
que el Congreso estará cansado y yo también lo estoy. Respecto á la 
primera parte , el Sr. Olózaga se ha dado por satisfecho relativa
mente á aquella palabra de intervención que con tanta cordura m e - 
v ió  al Sr. Pacheco á excitar una explicación. Creo que ese punto esto 
rectificado. E l segundo punto es extrañar el Sr. O lózaga, y pedirmá 
tam bién una declaración, si la intervención pedida, que no ha sido 
in terven ción , el Sr. Olózaga habrá entendido bien lo que he dicho, 
se extendía á la reparación de Jos agravios hechos á nuestro pabe
llón en N ueva.-Orleans, en M obila y  Cayogiicso.

Desde luego lo  recordará el Sr. Olózaga, aunque puede que no 
estuviera entonces en el salón, lo que yo  dije cuando rebatía una 
expresión del Sr. Moreno López. D ije entonces, y  repito ahora al se
ñor Olózaga, que la cuestión de reparación y  de indem nización la 
entendía yo sola y  exclusivam ente con los Estados-Unidos y  la 
España, que eran enteramente agenas las otras Potencias en esta 
cuestión. Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. Olózaga.

Ha tocado otro punto algo delicado el Sr. Q íózaga, el cual ha 
demostrado una verdad que yo  dije hace pocos dias en este sitio; 
que todas las cosas malas que á m í me habían pasado en toda m i 
vida me habían sucedido por exceso de franqueza.

Si no hubiera tenido tanta el otro d ia , si no hubiera hablado 
hasta de mis pensamientos para el porven ir, el Sr. Olózaga no hu 
biera estado autorizado á pedirm e una explicación que considero en
teramente innecesaria. Y  digo que la considero com pletam ente in 
necesaria porque cuando yo  decia que Viena podría ser el centro de 
los grandes negocios d ip lom áticos, de ninguna manera quise dar á 
entender, ni creo que el Sr. Olózaga lo entendería , que yo fuera á 
Viena á apoyar reacciones ni á apoyar principios diferentes que los 
principios leales y honrados, propios de un Gobierno que se estima.

E l G obierno, á quien S. M. honra hoy con su confianza; cd 
G obiern o , que tiene el honor de dirig ir la palabra al Congreso, 
es m uy leal y  m uy honrado, y  nunca , nunca va sino por ol cam i
no de la lealtad y  de la honradez , y  para él no hay mas p rin ci
pios que la M onarquía constitucional de Isabel I I ;  para él no hay 
mas principios que las reformas del Gobierno representativo que 
esta Constitución establece, ninguna otra especie de prin cip ios , y  
que deplora muchas y  m uchas cosas que v e ,  y  ciertamente las de
plora porque pueden dar lugar á los enemigos del Gobierno repre
sentativo para decir á los hombres que , leales com o yo  desde su 
in fa n c ia , creyendo el bello  ideal del sistema constitucional de
cirles y  estarles repitiendo todos los d ia s : ¿ lo ven V V . cóm o no 
puede ser? Por eso deplora tales cosas el G obierno español; pero su 
divisa es el Trono constitucional de Isabel II y  las reformas esta
blecidas.

El Sr. O L O Z ilG A : Creo haberme explicado con claridad. ¿C ó
mo habia yo de decir ni suponer que el Sr. M inistro de Estado ha
bia de m andar un M inistro plenipotenciario á V iena para trabajar 
en contra de la R eina y  del Estado? Y o lo que lie dicho es que se 
podrán interpretar las palabras de S. S ., y que por lo m ism o de
seaba una explicación sobre este particular.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: Y o 
me creia autorizado á decir eso al Sr. Olózaga, porque decia S. S. que 
cuál seria la conducta del Gobierno español en el caso de llegar á 
verificarse esas negociaciones en Viena. El Sr. Olózaga, antiguo d i
plom ático , porque hace tiempo que ha entrado en esta carrera , sabe 
que no hay nada peor en materias diplomáticas que com prom eter á 
un Gobierno á em itir cuál es su pensamiento ;pero e lG obierno debe 
ser altamente circunspecto para 110 com prom eter su posición en es
tas materias. S. S. 110 sé si estaba aqui, porque ha venido algo tar
de ; pero si S. S. estaba, no olvidará que se ha proclam ado por m i 
boca el principio de no consentir la intervención en los negocios in 
teriores en ningún pais ; y  asi es que en esta parle el Gabinete ac
tual no ha hecho mas que seguir absolutamente las huellas de su an
tecesor, que obró con igual prudencia en el año 1848, relativa
mente á las mudanzas verificadas en Francia.

La España tiene un Ínteres de buena vecindad con la Francia; 
la España tiene un Ínteres de buena relación con la Inglaterra ; un 
ínteres de buenas relaciones con todo el m undo, y  el Gobierno ac
tual ni ningún G obierno español, que entienda com o debe entender 
los intereses de su país, puede salir de la conducta de com pleta 
abstracción , de completa neutralidad , en todas las cuestiones d i-  

¡ plom áticas que se agiten en cualquiera otra Potencia del m undo. 
M ucho tenemos, Sr. O lózaga, que hacer en nuestra casa para que 
nos ocupemos de las agenas.



E l  Si*. O L O Z A G A : M a y  bien , Sr. M argues, quedo Satisfecho.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión-
E l  Sr. A S Q U E R IN O :  Desearia saber si el Gobierno piensa re

trasar el examen de su conducta respecto á la supresión del perió
dico E a  Europa .

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de la Gobernación: Se
ñores, 110 debe esperar el Congreso que yo dé una contestación m uy 
detenida al discurso que acaba de pronunciar el Sr. Conde de Reus. 
Lo que S. S. ha manifestado abraza un círculo sumamente extenso, 
y  por lo mismo ageno en su mayor parte á la cuestión de que aho
ra especialmente se trata. Aun esto no seria motivo para retraerme 
de contestar cumplidamente á lo que ha dicho , si no hubiese en su 
discurso una parte que se refiere á opiniones, m u y  justa y  oportu
namente calibeadas de peligrosas,  y  que por esta razón deben apar
tarse cuanto sea posible de este s it io , si no viese que también con
tiene otra parte que se refiere á todos los partidos políticos que han 
existido y  existen en España, y  que por consiguiente el contestarla 
exigiría abrir un debate sumamente detallado, y  si no viera tam
bién finalmente que en el discurso del Sr. Conde de Reus fia predo
minado un tono, y  se han observado expresiones á que el Gobier
no, por el decoro del Congreso y  por su propio decoro, cree que no 
debe contestar. S. S. ha querido aprovechar esta coyuntura para 
manifestar cuáles son sus opiniones particulares, ó por mejor decir, 
cuál es su posición especial respecto á sus mismos eoreligionarics 
políticos.

Esta es una cuestión que incumbe exclusivamente á sus cole
gas de partido, es una cuestión que S. S. puede ventilar entre sus 
mismos amigos políticos, y  en la cual el Gobierno nada absoluta
mente tiene que ver, puesto que S. S. lo que ha querido hacer mas 
especial y  particularmente ha sido contestar a los argumentos que 
dentro de su mismo partido se están presentando respecto á la posi
ción que cada uno ocupa en el mismo. En  buen hora que el Sr. Conde 
de Reus se declare partidario de la Milicia nacional; en buen hora 
que S. S. disienta en este punto de algunos de sus colegas ; nada ten
drá de extraño que el Gobierno diga que se guardará m u y  bien de 
tratar de convencerle, puesto que habiendo manifestado S. S. ese 
principio, en mi concepto contrario á la Constitución y  á las leyes, 
el Gobierno cree que seria reconocerle si llegase á entrar en un de
bate sobre este particular. Abogue S. S. en buen hora por el resta
blecimiento de la institución de la M il ic ia:  el Gobierno ;;e limita 
á decir que, respetando como respeta los servicios de la Milicia na
cional como un elemento de guerra, fínicamente bajo el punto de 
vista histórico, sostiene que esa• institución es un elemento incon
ciliable con los principios de Gobierno, que son los principios 
fundamentales del Gobierno actual.

Otra parte del discurso del Sr. Conde de Reus se ha referido 
muy especialmente á defender los intereses de las provincias cata
lanas, y  S. S. ha querido venir aqui á presentarse como el abo
gado especial de aquellas dignas provincias, las que nos ha des
crito como si estuvieran oprim idas, vejadas por el Gobierno, 110 
solo por este Ministerio, sino por lodos los Ministerios de estas mis
mas opiniones que nos han precedido. Si S. S. se hubiese limitado, 
á examinar la cuestión de los estados de s it io ,  si hubiera entrado á 
examinar la oportunidad ó inoportunidad de ese sistema que actual
mente se halla empleado en Cataluña , el campo hubiera sido mas 
libre y desembarazado; pero S. S. de todo ha hablado menos del 
estado de sitio ; S- S. ha hablado de principios políticos,  de sistema 
de opresión y  tiranía ; cu una palabra, no ha hecho mas que dir i
gir declamaciones sobre el particular. Sin embargo, yo voy á decir 
dos palabras sobre el estado de s it io , que es la cuestión que princi
palmente me mueve á dirigir la palabra ai Congreso.

No parece, señores, sino que el estado de sitio de Cataluña es 
una cosa especial, exclusiva del Ministerio que actualmente se ha
lla  al frente de los negocios del pais. E l  Sr. Conde de R eus ,  si bien 
lia atacado todos los demas Ministerios que han seguido el mismo 
sistema, se ha encarnizado especialmente con el actual,  y  ha pre
sentado la cuestión de una manera que, si no se tratara de un hecho 
tan conocido, de un hecho tan notorio, quizá se creería que era 
una innovación del Ministerio que ocupa este banco. E l  estado de 
sitio,  señores, tiene una fecha mas larga ; el estado de sitio tiene 
una fecha que es anterior, 110 solo á este Ministerio y  al preceden
te, sino á todos los Ministerios de las mismas opiniones que profesa 
el actual ; el estado de sitio , si el Sr. Conde de Reus hubiera que
rido buscar su origen, debiera haber ido á buscarle á las A d m in is 
traciones que profesan opiniones, si no iguales, m uy parecidas á las 
de S. S.;  y  cuenta que no lo digo para culpar á nadie; lo digo para 
restablecer la exactitud de los hechos, y  lo c ito ,  porque siendo un 
hecho admitido en todos tiempos y  por todas las Administraciones, 
algo debe encerrar de verdad, y  debe tenerse m uy en cuenta para 
tratar con suma tolerancia este asunto. ¿Conviene ó no conviene 
el estado de sitio en Cataluña?

Esta es la cuestión : que es menester acudir al estado de sitio 
cuando la necesidad lo requiere, esto no lo pone en duda nadie, 
ninguna persona, aun de las opiniones del Sr. Conde de R e u s ;  que 
es necesario acudir á medidas las mas rigorosas, horrorosas si se 
quiere, cuando se considera la cuestión fríamente, es una cosa que 
tampoco pone en duda nadie, ni el mismo Sr. Conde de Reus. Pues 
qué, ¿S. S. no se ha visto en ese caso? Pues qué, S. S. cumpliendo 
con su deber como Autoridad, ¿no se vió en la necesidad doloro- 
sísiir.a de tomar medidas fuertes, rigorosas, disposiciones cuya lec
tura aíiorsi nos oprimiría el corazón? Pues qué, acaso ¿es eso nuevo? 
Poco tiempo ha mandado S. S. ; pero en ese poco tiempo ha dado 
lecciones de lo mismo que S. S. ha atacado, en términos que yo no 
quiero repetir. No, señores: el estado de sitio es una necesidad 
imperiosa ; en circunstancias extraordinarias el estado de sitio, 
por muy doloroso, por m u y  repugnante que sea, es un medio de 
que se han valido todos los Gobiernos en todos los países, en todos 
tiempos. ¿Quién viene á declamar ahora contra el estado de si
tio? Lna persona que levanta hoy una bandera, la cual deja m uy 
atrás á todos los que se sientan en el mismo banco que S. S., una per
sona que quiere el sufragio universal casi ilimitado, que quiere una 
libertad de imprenta inmensa , que adopta, en fin, todos los prin
cipies mas exagerados, permítaseme decirlo, que se conocen en polí
tica , los principios que mas se separan de los de nuestras actuales 
instituciones políticas. ¿ Y  qué es lo que se ve en esos Gobiernos, 
señores é ¿ No puede S. S. volver la vista á la vecina República,  
allí  donde esos principios se han llevado hasta la exageración, al lí  
donde esos principios so han entendido en toda la mayor latitud 
posible.•* ¿ Y  que se ve en esa República? A l l i  se ve, señores, una di
visión militar entera declarada en estado de sitio casi desde el tiem
po mismo de proclamada la República ; alli  se ve al Gobierno 
trances declarar continuamente, ya uno, ya otro departamento en 
estado de sitio: alli  se v e ,  señores, en una Constitución nada me
nos que republicana consignado el principio del estado de sitio. Es
to sucede en Francia, no en una monarquía, sino en una Repú
blica.....

El Sr. A S Q U E R IN O : Bastarda.
E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de la Gobernación : Ya 

supongo yo que la torma de ese Gobierno , de esa República en 
concepto de algunos señores es bastarda ; esto es cabalmente lo que 
asusta mas que todo , porque si se supiera dónde se habían de con
tener, ¿a  nos en tenderíamos; pero no lo sabemos, no hay término 
conocido, y  no sabe nadie adúnde se va á parar; esto, repito, es lo ! 
que asusta mas que nada.

 ̂ Poi eso, señores, he dicho que me asustan ciertas opiniones y  
e^ipviieia¿, y  por eso es uno de los principios constantes del Minis
terio actual , como lo ha sido de otros Ministerios con quienes con
venimos en esa parte en opiniones, por eso, digo, ha sido uno délos 
principios constantes de l i  Administración actual no conceder nada, 
absolutamente nada, que se presente con el carácter de exigencia 
política. \ a hemos ciclo muchas veces esas doctrinas de que ha he
cho amrde el Sr. Conde de Reus; ya hemos oido decir: -corréis á un 
precipicio , queréis domar el caballo fogoso por medio de la espuela 
1 del látigo^ y  los caballos fogosos no se doman mas que con cari
cias si, señores, con caricias, pero con el freno también ; quítele

el Sr. Conde de Reus á un caballo fogoso el freno y hágale caricias, 
y  veremos adónde va á parar S. S.

Todas esas alegorías de caballos fogosos y  de leones y  de fábu
las,  lo hemos oido muchas veces, y  ya estamos cansados; la cues
tión 110 es esa, es saber quivn tiene mas razón, si las doctrinas de 
ios caballos y los leones , ó la de que no deben hacerse concesiones 
en materias políticas, esa es ia cuestión; nosotros creemos que el G o 
bierno , que debe ser siempre justo, colocado en ese terreno , es me
nester que sea muy parco en todo lo que tiene carácter de conce
sión polít ica ,  y  menos en los tiempos actuales en que una dolorosa 
experiencia nos ha hecho conocer que esas concesiones 110 conducen 
á ningún resultado beneficioso : es menester ser mas firme y  restric
tivo que en otros tiempos. Esta es mi opinión. Bien sabemos que 
los dos principios tienen sus defensores. Pero lo que yo creo, y po
dré equivocarme, es que la experiencia nos esta dando razón en los 
casos en general, 110 hablo de circunstancias especiales ; en las cir
cunstancias actuales de Europa, la experiencia está dando la razón, 
manifestando que dentro del límite de lo justo procuremos ser 
fuertes.

E l  Sr. Conde de R E U S :  De lo justo.
E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de la Gobernación: E l  

estado de sitio de Cataluña , por m uy doloroso que sea á todos los 
españoles , por m uy doloroso que sea á todos los catalanes y  á los 
Ministros que ciertamente no tienen ínteres en conservarle , es una 
necesidad imperiosa de que hoy dia absolutamente no se puede pres
cindir. Cuando el Sr. Figueras en el primer periodo de ia legisla
tura hizo una interpelación análoga ñ la del Sr. Conde de R eu s ,  el 
Gobierno de S. M- procuró informarse de la opinión de Cataluña, y  
de resultas de estos informes, el Gobierno se afirmó en que no podía 
levantarse el estado de sitio. Cuando el Sr. Conde de Reus anunció 
dias pasados su interpelación sobre el mismo asunto, el Gobierno, 
que tenia ya la opinión, aunque no definitiva, porque esta es cuestión 
de circunstancias, de que no era conveniente levantar^ el estado ex
cepcional de aquellas provincias para proceder con circunspección, 
creyó que debia tomar nuevamente informes de las personas que 
mas especialmente podían enterar al Gobierno de S. M. , y  los in 
formes que se han recibido sobre esta materia son de que de ningu
na manera se piense alzar el estado de sitio ; y  séame lícito decir 
de paso , contestando al Sr. Diputado , que no creo haber dicho el 
otro dia que todas las Autoridades civiles de Cataluña habían con
venido en que se conservara el estado de sitio; dije que las Auto
ridades civiles en general habiau contestado pidiendo que continua
se el estado de sitio.

Es cierto, ciertísimo que hay una Autoridad en una provin
c ia ,  la de L ér id a ,  que ha dicho que tal vez podría levantarse el 
estado excepcional; y  ya ve S. S. que yo digo la verdad, sin em
bargo de que 110 me deja de chocar que tenga conocimiento S. S. 
de una comunicación especial, que es un hecho entre solo la Auto
ridad y  el Ministro ,  y  es un hecho de que el Gobierno se aprove
chará para hacer de él el uso que tenga por conveniente (rumores). 
Como que se trata de un hecho que 110 se ha publicado en ninguna 
parte ; como que se trata de un hecho que ha pasado entre el Go
bernador y  el Ministro, yo creo que el Ministro está en su lugar 
diciendo que tiene una obligación de fijar su atención sobre este 
asunto ; pero es cierto , yo no niego el hecho: sin embargo , es uno, 
solamente uno que ha contestado en pocas líneas y  no ha manifes
tado mas que una opinión , pero sin indicar los medios y  funda
mentos en que la apoya ; y  nótese que es un Gobernador que acaba 
de llegar á la provincia , pues que si hubiera estado mucho tiempo 
en e l la ,  su opinión tendida mas fuerza para el Gobierno ; y  es de 
advertir que no habla mas que de la provincia de Lérida;  pero en 
cambio de esto, señores, la provincia de G erona, la de Tarragona, 
y  sobre todo, y  es la cuestión principal,  la de Barcelona, según 
la manifestación de sus Gobernadores , ni siquiera debe pensarse en 
levantar el estado excepcional. No digo nada de las Autoridades m i
litares que son de la misma opinión; y  los Gobernadores han dicho, 
especialmente el de Barcelona, que creía que seria un motivo de 
alarma en aquella población entre los fabricantes, industriales y  
propietarios el anuncio solo de que se tratase de levantar en estos 
momentos el estado excepcional.

Ahora pregunto al Sr. Conde de Reus:  entre el testimonio de 
esas Autoridades y  el de un Sr. Diputado, por autorizado que sea, 
¿por cuál debe decidirse el Gobierno? Para nosotros no hay  elec
ción ; y  como eso coincide con la opinión particular que tenemos, 
porque nosotros tenemos obligación de conocer el estado del pa is ,  y  
tenemos también obligación de conocer el estado exterior, y  otras 
cosas que no necesito anunciar á losSres. Diputados, el Gobierno ha 
tenido motivos suficientes para formar la opinión firme de que en 
estos momentos no se debe levantar el estado de sitio de Cataluña.

Pero no puedo menos de recordar á los Sres. Diputados una 
expresión del Sr. Conde de Reus. ¿Cuándo pide el Sr. Conde de Reus 
que se alce el estado excepcional? Cuando en concepto de S. S. ha 
sido mas suave, cuando en concepto de S. S. merece grandes elogios 
el Capitán general de Cataluña; de modo que por una parte tene
mos la opinión general,  luego la de las Autoridades civiles que no 
tienen ínteres en que se prolongue este estado, aunque no sea mas 
que por esa propensión que tiene el hombre á aumentar su autori
d a d , y  por último, el testimonio de ese Capitán general que merece 
tantos elogios del Sr. Conde de Reus.

Si se hubiera hecho en otro tiempo, ya lo concibo ; pero pedir
lo cuando estoy seguro de que en el sentimiento público se contesta 
negativamente á este principio de alzamiento de estado de sit io ,  y 
cuando se reconoce que la Autoridad m ili tar  ejerce su jurisdicción 
con moderación y  de un modo digno de elogio, me parece que no 
está esta proposición muy conforme con la otra.

Nos ha hablado el Sr. Conde de Reus de hechos particulares, 
de exacciones de contribuciones y  otros actos violentos , y  yo diré á 
S. S. que eso no tiene absolutamente nada que ver con el estado ex
cepcional ; que eso, si es cierto, pues que á mí no me consta, lo mis
mo hubiera podido suceder con esos exactores de contribución en 
otras provincias sin dejar de ser una demasía ; pero que no tiene na
da que ver con el estado excepcional. No sé por dónde lo sabrá el 
Sr. Conde: respeto su dicho y  el conducto por donde lo ha tenido; 
pero no hace muchos dias que he recibido una comunicación del 
Gobernador de una provincia en que me pinta la inexactitud con 
que en un periódico de esta corte ha referido hechos gravísimos 
ocurridos en aquella provincia, y  diciendo que nada absolutamente 
ha pasado de lo que dice ese periódico , y  eran cosas parecidas á las 
que ha dicho S. S. No pongo en duda lo que ha dicho el Sr. Conde 
de Reus : lo que digo es que me pongo m uy en guardia, porque es
toy convencido de que en las relaciones de esa especie hay, cuando 
menos, exageración.

Dije al principio que seria b re ve ,  porque hay eri el discurso del 
Sr. Conde de Reus una parte que yo creo que el Gobierno no debe 
contestar. Pudiera muy bien extenderme mucho, porque S. S . ,  no 
contento con hablar del estado excepcional, no contento con referir 
ios hechos que han sido rebatidos en otra ocasión y  que no repro
duzco en este momento, y  de aducir otros que lian sido contestados 
por demostraciones del Congreso, ha venido á traernos aqui una 
cuestión de mucha, de muchísima gravedad, y  ha venido á decir
nos: «Los catalanes necesitan saber qué es lo que piensa hacer el 
Gobierno, si ha de continuar tratándolos como una especie d- 
parias, ó si son acreedores á los derechos concedidos á los demás es
pañoles, y  desean saberlo para saber de qué lado han de colocarse.'»

Y o ,  á eso que encierra todo un sistema político ó un pensamien
to, mas bien que sistema, eso que pudiera recibir una contestación 
m uy amplia,  eso, señores, creo que no debe ser contestado mas que 
manifestando que el Gobierno de S. M. cree que interpreta mejor 
los nobles, nobilísimos sentimientos de Cataluña, diciendo que es
tamos seguros de que el pueblo de Cataluña sabe m uy bien que si 
en aquellas provincias se toman ahora algunas medidas severas y  rigo
rosas, de ninguna manera pierden por eso sus derechos; y  que esas 
medidas severas y rigorosas no tienen otro objeto que proteger su se
guridad y atender á sus intereses. Y  que el pueblo de Cataluña sabe 
esto, lo está probando con su conducta legal en los grandes aconte
cimientos que hoy dia están pasando en toda Europa. Y  el Gobierno

interpreta mejor que el Sr. Conde de Reus cuál será su conducta
si tuviese que intervenir en semejantes acontecimientos, porque el 
pueblo de Cataluña estará siempre del lado de los verdaderos inte
rese* de la nación española, del Trono de Isabel II  y  de la  cauaa’ 
del orden.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Queda terminado este incidente.
Se lee una proposición firmada por el Sr. Conde de Reus y  

otros pidiendo que se presenten las comunicaciones de las Autori
dades de Cataluña relativas al estado de sitio en que se hallan aque
llas provincias.

E l  Sr. Conde de R E U S :  E l  Congreso, que acaba de oír la pro
posición que he tenido el honor de f irmar, conocerá que, haciendo 
algunos dias que tuve el honor de dirigir  una interpelación relati
va á los estados de sitio de Cataluña, y  habiéndolo olvidado el Go
bierno en cierto modo, me he visto en la necesidad de presentarla 
por creer que este es el mejor medio de que nos ocupemos de una 
cuestión tan importante.

Y a  estamos en la arena, y  creo no salir derrotado, porque la 
razón y  la justicia están de m i parte.

¿Cuál  es la causa de que se trate á aquel pais tan duramente? 
No puede ponerse en duda que es un pais laborioso y  honrado: ¿por 
qué pues mandarle como pais conquistado? ¿Qué necesidad hay de 
ese estado de sitio que hace ocho años que está pesando sobre é l?  ¿Lo  
reclaman las Autoridades? E l  Sr. Ministro de la Gobernación no* 
dijo el otro dia que todas las Autoridades le piden ese estado ; pero 
y o ,  señores, no quisiera verme en el caso de manifestar á S. S. que 
no es exacto que sean todas las que le reclamen , puesto que hay 
una muy importante que ha asegurado que no hay necesidad dese
mejante medida. Yo quisiera que el Gobierno me dijera qué es lo 
que ha sucedido nuevamente a lli  para que sea necesaria.

S. S. hace presentes en seguida los males que se irrogan á aque
llas provincias por el estado de sitio, citando algunos casos ocurri
dos con tal m otivo ;  y  después de hacer varias  observaciones res
pecto á la conveniencia de la milicia nacional,  termina rogando al 
Gobierno se sirva disponer que cuanto antes se levante el estado de 
sitio de Cataluña.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de la Gobernación: Lo 
que el Sr. Diputado ha hecho no es una interpelación, sino una pre
gunta,  porque si fuera una interpelación, haria uso del derecho que 
el reglamento concede en estos casos.

Suponiendo pues que me ha hecho esa pregunta,  á ella contes
to m u y  sencillamente. E l  dia 24 recibí una comunicación de los 
Sres. Secretarios del Congreso pidiendo al Gobierno todos los ante
cedentes relativos á supresiones de periódicos. En  el acto di las ór
denes oportunas á fin de que dichos documentos se reuniesen para 
dirigirlos á este sitio; pero para esto fue necesario acudir al archivo, 
ocupándose en esto sin levantar m an o ,  en tales términos, que creo 
que en este momento debe estar en la presidencia del Congreso la 
comunicación del Ministro remitiendo todos los documentos corres
pondientes.

Hace poco que acabo de hablar  con algunos individuos de la 
comisión , que me han preguntado que cuándo podría presentarlos, 
á fin de que pudieran darse todas las explicaciones posibles. Mi 
contestación ha sido que estaba completamente dispuesto á dar esas 
explicaciones. A qui  verá el Sr. Asquerino que nada ha estado mas 
lejos de mi que retrasar esas explicaciones.

Respecto á las calificaciones que S. S. ha hecho de la conducta 
del Gobierno , el Congreso conocerá que no debo ocuparme ahora dt 
ellas.

E l  Sr. Conde de R E U S :  E l  Sr. Ministro de la Gobernación ha 
dicho que los catalanes están persuadidos de que las medidas rigo
rosas adoptadas en aquel pais son por su bien: yo repetiré á S. S. 
que se equivoca si cree que los catalanes están contentos, que no 
pueden estarlo con un Gobierno semejante.....

E l  Sr. Vicepresidente N O C E D A L  : S. S. tiene la palabra para 
rectificar;  y  como lo que acaba de decir no es una rectificación, le 
advierto que solo puede usarla en los términos prevenidos por el re
glamento.

E l  Sr. Conde de R E U S  : Decía el Sr. Ministro de la Goberna
ción que las medidas tomadas con respecto á Cataluña son para pro
vecho y  salvación de aquel pa is :  los catalanes no lo creen tal, 
quieren ser iguales á las demas provincias ,  puesto que tienen el 
mismo derecho, y  no son los que menos han contribuido á edificar 
el edificio constitucional y  á colocar la Corona R e a l  sobre las sienes 
de Doña Isabel II.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que las Autoridades de 
Barcelona y  las personas respetables de aquella ciudad ereen peli
groso levantar el estado de sitio, y  que entre sus opiniones y  la de 
un Diputado se inclina á las primeras. Medios tiene el Gobierno 
para conocer el espíritu de las provincias de España, y  algo creo 
que vale lo que dice un Diputado en unión de otros informes para 
saber si es conveniente ó no el estado de sitio.

E l  Sr. Marques de M 1R A F L O R E S ,  Ministro de Estado: No 
trataré de prolongar un debate que tiene en inquietud los ánimos; 
me levanto únicamente para hacer una rectificación. Ha dicho S. S. 
que yo habia manifestado esta mañana que las provincias ultrama
rinas se regían, por leyes excepcionales; hay aqui una equivocación: 
lo que yo he dicho es que se regían por leyes especiales.

E l  Sr. Conde de R E U S :  Es igual.
E l  Sr. Marques de M I R A F L O R E S ,  Ministro de Estado: Es 

m uy diferente.
E l  Sr. F I G U E R A S :  A l  hablarse de los informes dados por las 

Autoridades de Cataluña repetiré lo que dije en otra ocasión , y  es 
que se lia partido de un principio equivocado; que aquellas Auto
ridades han creído que la mayoría de los habitantes debia estar su
jeta al estado de sitio: yo  estoy persuadido de que esta es cuestión 
de vanidad militar.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : A l  órden, Sr. Diputado; no con
sentiré que Y .  S. se extravíe de la cuestión como lo hace.

E l  Sr. F I G U E R A S :  Creo que no he dado motivo al Sr. Presi
dente para que me llame al orden : tengo dadas pruebas de suma 
moderación en las ocasiones que he hablado; pero no pudiendo con
tinuar exponiendo lo que iba á decir,  me siento.

E l  Sr. L E R S U N D I ,  Ministro de la Guerra :  Los informes á que 
se ha referido el Sr. Ministro de la Gobernación son de Autorida
des c iviles: cuando una Autoridad m ilitar  se encarga del mando de 
una provincia , lo hace en virtud de órdenes de la Autoridad civil: 
por consiguiente no puede tener vanidad en m an d a r ,  se contenta 
con respetar la ley, y  nada mas.

E l  Sr. B A L B O A :  Me levanto únicamente á decir que defiendo 
como el Sr. Conde de Reus los intereses de los catalanes ; pero que 
este verano he recorrido 55 pueblos de mi provincia, y  nadie me ha 
dicho que nuera conveniente el estado de sitio: al contrario me han 
manifestado que temerían que se levantase, que deseaban el aumento 
de la Guardia c iv il y  estaban contentos con la institución de los mo
zos de escuadra : si me hubieran dicho lo contrario, me hubiera 
expresado en los mismos términos que S. S. , porque ante todas co
sas es para mí el bien del pais.

JE1 Sr. M A D O Z : Y o  pertenezco á una de las provincias de Ca
taluña, y  me dirijo al Gobierno para suplicarle que reciba informes 
de personas imparcia les, porque las Autoridades no creo que lo sean 
mucho. Ahora reina en Cataluña la mayor tranquilidad , y  creo 
que los habitantes de aquel pais tienen derecho á que se levante el 
estado de sdio : -i asi fuera, el Gobierno haria un servicio inmenso 
al pueblo catalán , y  yo se lo agradecería á nombre de todos los dis
tritos.

E l  Sr. Conde de R E U S :  E u  vista de lo expuesto por el señor 
Ministro de la Gobernación, retiro m i proposición.

Se lee un proyecto de ley sobre bagajes.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Orden del dia para mañana. L a  de hoy.

Se levanta la sesión.
Eran ja* sais menos cuarto.


